
 
                           

 
Centro Universitario de Occidente   

                           División Ciencias de la Salud,  Carrera de Médico y Cirujano.        

  Quetzaltenango, 4 de abril de 2022.   

                                                                                    OF.SM.No.130-2022.Coordinación1erAñoMédyCir.    
   

Representantes Estudiantiles por Sección  

Primer Año Carrera de Médico y Cirujano  

CUNOC    

 

            Apreciables estudiantes: 

              

           Por este medio me permito enviarles la siguiente información para que la trasladen a sus 

compañeras y compañeros de sección: 

 

 El trámite para Desmatricularse, se realiza únicamente de la siguiente manera: 

 

 El estudiante inscrito en la oficina de registro, NO puede darse de baja en la plataforma Moodle 

sin haber realizado su trámite en la Oficina de Registro, para darse de baja y desmatricularse, 

llenando su formulario de “revisión automática”, el cual será recibido presencialmente en la 

oficina de Registro, CUNOC, hasta el día jueves 07 de abril, 9:00 a 14:00 horas.   

 Posterior a ello debe solicitar la desmatriculación en la plataforma Moodle enviando una 

solicitud al correo electrónico primeromedicina@cunoc.edu.gt, este proceso lo realizará la Dra. 

Rocío Barrios Ochoa, encargada del Programa de Formación Pedagógica en Tecnología 

Educativa, del Primer Año de la Carrera de Médico y Cirujano, CUNOC.  

 La matriculación es oficial desde la Oficina de Registro y está enlazada con Control Académico 

y con la plataforma Moodle, por lo que las consecuencias de desmatricularse sin hacer su 

proceso en la Oficina de Registro y sin haber notificado a la Coordinación de primer año de la 

Carrera de Médico y Cirujano a través del correo citado, son: 

 

1. No podrá continuar con las actividades ni ponderaciones de las mismas en cada curso. 

2. Las actividades que pierda sin informar no serán reprogramadas ni tendrán reposición.  

3. Aunque se desmatricule en la Plataforma Moodle sin realizar el trámite en la oficina de 

 Registro, el estudiante aparecerá en el Acta, ciclo académico 2022. 

 

             Atentamente,          

                          “ID Y ENSEÑAD A TODOS”   

  

 
 

 

 

 

 

ELLA/mfds   

cc. Claustro de Profesores Primer Año M y C.     
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